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Doctor 

RAÚL ALBERTO APONTE VARGAS 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial  

Ciudad 

 

Asunto: Informe seguimiento Política de Prevención de Daño Antijurídico. 

 

Cordial saludo, 

 

De la manera más atenta me permito indicar que el 12 de abril de 2024 la Oficina 

Asesora de Planeación entregó el informe numero 1 de la medición de 

indicadores de la directiva 002 de 2023 “gestión estadística y rendimiento 

judicial” el cual fue cargado al sistema ekogui en la misma fecha, dando así el 

primer cumplimiento del plan de acción número 3 de la Política de Prevención 

de Daño Antijurídico tal y como se evidencia a continuación: 

 

 

 

De igual manera, me permito indicar que el 27 de marzo de 2024 se anunció la 

primera capacitación a los funcionarios administrativos y judiciales por medio de 

la escuela de justicia penal la cual se realizará en el mes de junio de 2024, tal y 

como se evidencia a continuación:  
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Sin otro particular,  

 

 

JULIANA ISABEL ROJAS ALVARADO 

Profesional de Defensa 


